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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 

 
 

AUTO 
 
 

LA SUPERINTENDENTA DELEGADA PARA LA SUPERVISIÓN DEL AHORRO Y LA 
FORMA ASOCIATIVA SOLIDARIA 

 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por el numeral 7 del artículo 
36 de la Ley 454 de 1998, numerales 1 y 2 del artículo 2, numeral 18 del artículo 5, numeral 
13 del artículo 10 del Decreto 186 de 2004, ordena PRACTICA DE PRUEBA DE OFICIO.   
 

ANTECEDENTES Y HECHOS 
 

 
Que mediante memorando interno No. 20223210026303 del 26 de septiembre de 2022, 
dirigido a la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas en su calidad de administrador del 
Sistema Integral de Captura – SICSES, el Superintendente Delegado para la Supervisión del 
Ahorro y de la Forma Asociativa Solidaria solicitó se certificara que las Entidades relacionadas 
en el archivo adjunto a dicho memorando, entre ellas la organización solidaria COOPERATIVA 
MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 
901.332.382-1, no tienen código SES asignado y no presentaron los informes financieros en 
el Formulario Oficial de Rendición de Cuentas – Catalogo Único de Información Financiera con 
Fines de Supervisión – para las vigencias 2020 y 2021, en la periodicidad y fechas establecidas 
en la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 2008 y sus modificatorios, y en la Circular 
Externa No. 22 del 28 de diciembre de 2020 la cual, entró en vigencia el 27 de enero de 2021. 
 
Que mediante memorando interno No. 20221200028663 de fecha 28 de octubre de 2022, la 
Oficina Asesora de Planeación y Sistemas informó que se constató que las Entidades 
relacionadas en el memorando No. 20223210026303 del 26 de septiembre de 2022, entre 
ellas la organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU 
con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, no tienen código SES asignado, y 
no presentaron los informes financieros en el Formulario Oficial de Rendición de Cuentas – 
Catalogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión – para las vigencias 2020 
y 2021, en la periodicidad y fechas establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera 
004 de 2008 y sus modificatorios, y en la Circular Externa No. 22 del 28 de diciembre de 2020. 
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Que mediante memorando interno No. 20233500003433 de fecha 27 de enero de 2023, el 
Superintendente Delegado para la Supervisión del Ahorro y de la Forma Asociativa Solidaria 
puso en conocimiento de la Coordinación del Grupo de Investigaciones Administrativas 
Sancionatorias, que la mencionada organización solidaria pertenece al tercer nivel de 
supervisión, no tienen código SES asignado y no presentaron los informes financieros en el 
Formulario Oficial de Rendición de Cuentas – Catalogo Único de Información Financiera con 
Fines de Supervisión – para las vigencias 2020 y 2021, en la periodicidad y fechas establecidas 
en la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 2008 y sus modificatorios, y en la Circular 
Externa No. 22 del 28 de diciembre de 2020 la cual, entró en vigencia el 27 de enero de 2021. 
 
Que se emitió auto de apertura de investigación No. 20233900184951 del 28 de abril de 2023 
en contra de la organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE 
TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, con base en las pruebas que 
reposan en el expediente, especialmente el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cúcuta del 13 de abril de 2023, donde registraba la 
matricula mercantil vigente y con una duración indefinida.  
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el auto de 
apertura de la investigación fue comunicado al investigado a través del oficio No. 
20233900207701 del 12 de mayo de 2023, remitido a través del correo certificado esignabox 
al correo electrónico : lmlj1627@gmail.com, el cual registra en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o Inscripción de Documentos emitido por la Cámara de Comercio, con 
constancia de entrega en servidor de destino  fecha 12 de mayo de 2023, según acta CRC: 
3317721498, CRC: 2564483181 
 
Por lo anterior, se envió a través del servicio de correo certificado de la empresa Servicios 
Postales Nacionales 472, a la dirección física de la investigada registrada el certificado de 
existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio con la guía No. 
RA431902916CO, el cual fue devuelto el 08 de agosto de 2023 por la causal No reclamado.  
 

En el caso sub-examine, se tiene que al momento de iniciar la actuación administrativa se 
efectuó la individualización de la persona jurídica, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, la cual, 
para ese momento, tenía capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones y ser parte en 
el proceso administrativo sancionatorio adelantado por este despacho, de conformidad con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Cúcuta del 13 de abril de 2023, que obra en el expediente. 
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Que previo a emitir decisión de fondo, el Despacho consideró pertinente verificar el estado 
actual de la organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE 
TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, mediante la consulta del 
certificado de existencia y representación legal en el Registro Único Empresarial y Social 
RUES, en el cual advirtió la siguiente anotación: “…POR ACTA NÚMERO 002-2023 DEL 23 
DE MARZO DE 2023 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2752 DEL LIBRO III DEL REGISTRO 
DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 21 DE ABRIL DE 2023, SE DECRETÓ : 
DISOLUCIÓN DE LA ESAL” (…) “POR ACTA NÚMERO 003-2022 DEL 23 DE MARZO DE 
2023 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2841 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE 
LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 15 DE AGOSTO DE 2023, SE DECRETÓ: LIQUIDACIÓN DE 
LA ENTIDAD” 
 
Por lo anterior se procede a ordenar de oficio la práctica de pruebas, con el fin de reunir el 
material probatorio necesario, para así llegar a la verdad procesal, en virtud del artículo 40 de 
la ley 1437 de 2011 que a la letra reza: 
 

“ARTÍCULO 40. PRUEBAS. Durante la actuación administrativa y hasta antes de que 
se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o 
a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud 
de pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de 
controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes de que 
se dicte una decisión de fondo  
 
(…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y que en materia probatoria es preciso que las pruebas sean 
recaudadas con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, 
a la convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia; esta 
autoridad administrativa considera necesario, útil, conducente y pertinente decretar de oficio 
la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 Descargar del Registro Único Empresarial (RUES) en su link https://www.rues.org.co/ 
el certificado de existencia y representación legal de la organización solidaria 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT 
identificado con Nit. 901.332.382-1, e incorporarlo al expediente físico como al sistema 
Esigna, con el fin de verificar el estado de la organización solidaria. 
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 Requerir a la Cámara de Comercio de Cúcuta, para que en el término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la entrega de la comunicación de este acto administrativo, remita 
a la Superintendencia de la Economía Solidaria, el acta de aprobación de la cuenta 
final de liquidación de la organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, 
registrada según el certificado de existencia y representación legal. 

 
De conformidad con lo expuesto, se tiene que las pruebas decretadas resultan ser pertinente, 
conducente y útil para el esclarecimiento de los hechos materia de la presente investigación y 
corroborar por parte de esta instancia si la encartada efectivamente se encuentra liquidada.  
 
En mérito de lo expuesto, de conformidad con las facultades legales que le asisten, la 
Superintendenta Delegada Para la Supervisión del Ahorro y La Forma Asociativa Solidaria, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR y practicar de oficio las siguientes pruebas que deberán ser 
practicadas dentro del término de 5 días, conforme se dispone a continuación: 
 

 Descargar del Registro Único Empresarial (RUES) en su link https://www.rues.org.co/ 
el certificado de existencia y representación legal de la organización solidaria 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT 
identificado con Nit. 901.332.382-1, e incorporarlo al expediente físico como al sistema 
Esigna, con el fin de verificar el estado de la organización solidaria. 
 

 Requerir a la Cámara de Comercio de Cúcuta, para que en el término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la entrega de la comunicación de este acto administrativo, remita 
a la Superintendencia de la Economía Solidaria, copia del acta de aprobación de la 
cuenta final de liquidación de la organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CAÑICULTORES DE TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, 
registrada según el certificado de existencia y representación legal. 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión, al representante legal o persona que 
hagas sus veces de la COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU con sigla 
COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1, con domicilio en la Vda Brisas De Rio Nuevo 

en el Municipio de Tibú - Norte de Santander, y al correo electrónico: lmlj1627@gmail.com 
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TERCERO: OFICIAR a la Cámara de Comercio de Cúcuta al correo electrónico 
cindoccc@cccucuta.org.co  o en la dirección Calle 10 No 4-38 en Cúcuta - Norte de Santander, 
con el fin de que, remita la información requerida en el presente Auto.  
 
 
CUARTO: Ordenar el traslado a la COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE 
TIBU con sigla COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1 de las pruebas ordenadas, 
practicadas y allegadas al plenario, por el término de cinco (5) días hábiles contados a partir 
de la comunicación del recibo de la comunicación, para que se pronuncie sobre las mismas.  
 
QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con el Artículo 40 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
DIANA PAOLA SALCEDO NOVOA 

Superintendenta Delegada para la Supervisión 
del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 

 

 
 
 
Proyectó: CINDY DAHIANA ARDILA BOTERO 
Revisó:  LEIDY MARITZA PARRA TOVAR 
             OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 
             EMILIO JOSE AGUILAR GÓMEZ    
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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
 
Señor(a): 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU 
Correo electrónico: lmlj1627@gmail.com 
Dirección: Vda Brisas De Rio Nuevo 
TIBÚ - NORTE DE SANTANDER 
 
ASUNTO: Comunicación de auto que ordena practica de prueba de oficio dentro de la 
investigación administrativa de naturaleza sancionatoria que se adelanta en contra de la 
organización solidaria COOPERATIVA MULTIACTIVA CAÑICULTORES DE TIBU con sigla 
COOMCAT identificado con Nit. 901.332.382-1.   
   
Reciba un cordial saludo. 
 

Por medio de la presente me permito comunicarle que este Despacho mediante Auto No. 
20243900005471 de fecha 10 de enero de 2024, dispuso la práctica de prueba de oficio en el 
proceso administrativo que se adelanta en contra de la organización solidaria del asunto, 
fijándose un término de cinco (5) días hábiles, como período probatorio en concordancia con 
lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, del cual se remite copia anexa al 
presente escrito. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
DIANA PAOLA SALCEDO NOVOA 
Superintendenta Delegada para la Supervisión 
del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 
Anexos: Auto con radicado No. 20243900005471 de fecha 10 de enero de 2024 
 
Proyectó: WALTER VELASCO SORIANO 
Revisó:  LEIDY MARITZA PARRA TOVAR 
OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 
EMILIO JOSE AGUILAR GOMEZ 
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

GSE CERTIFICA que el usuario dado de alta como SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA con

número de identificación 8300530435, ha enviado una Comunicación que se corresponde con la siguiente

constancia de envío y con el texto que se detalla en las páginas siguientes:

Fue enviado, según consta en los registros de GSE el 2024-mar-31 16:44:23 COT, lo cual se certifica a

instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho que estime pertinentes.

 

Remitente: correocertificado@supersolidaria.gov.co

Destinatario: lmlj1627@gmail.com

Asunto: Radicado de salida 20243900123801

Constancia de envío: 2024-mar-31 16:44:23 COT

IP: ComCert API

Constancia de entrega en servidor destino: 2024-mar-31 16:44:23 COT

IP: Response from MTA 209.85.202.26: 250 2.0.0 OK 1711921463

e17-20020a5d4e91000000b0033e72f71ba7si4340303wru.239 - gsmtp

Contenido de la comunicación:

  -  Ver anexo (1 página/s).

Documentos adjuntos a la comunicación

Nombre: CAMARA DE COMERCIO COO TIBU.pdf - Tamaño: 223.28 KB

CRC: 1450973464

Nombre: Registro_20243900005471.pdf - Tamaño: 168.73 KB

CRC: 1575444159

Nombre: Registro_20243900123801.pdf - Tamaño: 108.70 KB

CRC: 2637580867

Copy Right eSignaBox 2014. Todos los derechos reservados.
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

  Anexo, Contenido de la comunicación:
Emisor:  correocertificado@supersolidaria.gov.co 

Destinatario:  lmlj1627@gmail.com 

Fecha de envío:  2024-mar-31 16:44:18 COT 

Asunto:  Radicado de salida 20243900123801 

Comunicación de auto 
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